
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE POPAYÁN CAUCA. 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO Nº 766 

 
Popayán, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 035 del 30 de marzo de 2.022 

 
Radicado N° 2012-00512-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO POPULAR 

Demandado: EUSTAQUI HURTADO DE CEBREGON 

ASUNTO A TRATAR: 

Se resuelve en esta oportunidad el recurso de reposición interpuesto por la 

parte demandante mediante apoderado judicial, contra el auto no. 331 del 14 

de febrero de 2022, notificado mediante estado 015 del 15 de febrero de 2022 

mediante el cual este despacho decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 
 

EL RECURSO: 

 

Manifiesta el recurrente que el 31 de enero de 2022 se allega mediante correo 

electrónico memorial en el cual se contiene poder especial para actuar en el 

proceso de referencia, dirigido a la dirección electrónica  

j04cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Así mismo manifiesta que este despacho no realizó pronunciamiento alguno 

sobre este memorial, por lo que se reenvió el mismo el día 03 de febrero de 

2022 a la dirección j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Considera el recurrente que este despacho comete un desacierto al decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues se radicó de forma 

oportuna mediante correo electrónico poder para actuar, impulsando de esta 

manera el proceso, en virtud de lo consagrado en el numeral 2º del articulo 

317 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el recurrente solicita que se reponga para revocar el auto 

331 del 14 de febrero de 2022, y en consecuencia este despacho se pronuncie 

acerca del Poder allegado. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 
Se procede a estudiar el recurso de reposición conforme a lo dispuesto en el 

artículo 318 del Código General del Proceso, el cual establece la procedencia 

y oportunidad para su presentación, de la siguiente manera:   

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja. 
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El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 

auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 

auto…”  

 

Revisado el memorial, y teniendo en cuenta las disposiciones establecidas 
con respecto al recurso de reposición, se pudo constatar que el mismo se 

presentó de forma extemporánea, habida cuenta de que se radicó ante el 

despacho el 22 de febrero de 2022 y la providencia impugnada, al haberse 

notificado el 15 de febrero de 2022, consolidó su ejecutoria el 18 del mismo 

mes y año. 

 

En consecuencia, a esto, este despacho: 

 
DISPONE: 

 

RECHAZAR por extemporaneidad el recurso de reposición interpuesto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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